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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de treinta de octubre de dos mil diecinueve.
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 06457/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por XXXX XXXX X, en lo sucesivo LA RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por la Secretaría de Seguridad, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 
RESULTANDO
1. En fecha veinte de junio de dos mil diecinueve, LA RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00217/SSEM/IP/2019, mediante la cual requirió por dicha vía:
“de la unidad de control documental de la unidad de control de gestion de la secretaria de seguridad, quiero saber el numero de personas, genero, nombre y motivo debidamente fundado de las personas puestas a disposición de recursos humanos, en los años de 2018 y 2019” (Sic)
1. [bookmark: _Ref532229977][bookmark: _Ref534905157][bookmark: _Ref9858876]En fecha cinco de julio de dos mil diecinueve, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de acceso a la información pública requerida por LA RECURRENTE, en los siguientes términos:
“SE ANEXA RESPUESTA EN FORMATO PDF, EN CASO DE PRESENTAR PROBLEMAS CON LA RECEPCIÓN DE LA MISMA, LE PEDIMOS SE COMUNIQUE A LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO, AL TELÉFONO 722 2 79 62 00 EXT. 4187, DE LUNES A VIERNES, EN UN HORARIO DE 9:00 A 18:00 HRS” (Sic)
Asimismo, la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO adjuntó el archivo electrónico denominado 217.pdf, cuyo contenido se inserta a continuación: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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1. [bookmark: _Ref490476121]Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, en fecha treinta y uno de julio de dos mil diecinueve, LA RECURRENTE interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número 06457/INFOEM/IP/RR/2019, en el que señaló como acto impugnado, lo siguiente:
“Respuesta a la solicitud de información 00217/SSEM/IP/2019” (Sic)
Asimismo, LA RECURRENTE indicó como razones o motivos de inconformidad: 
“Se requiere se explique a q se refiere con la necesidad de servicio, ya q la expresión no corresponde a los hechos y motivos de poner a disposición a un servidor público al departamento de recurso de humanos. Por necesidad de servicios es un concepto indeterminado que otorga la administración pública. El encargado de un departamento ajeno a recursos humanos, no tiene conocimiento de la carencia d elementos para el desarrollo de actividades en otro departamento.” (Sic)
1. En fecha treinta y uno de julio de dos mil diecinueve, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.
1. En fecha seis de agosto de dos mil diecinueve, atento a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en el plazo máximo de siete días hábiles, LA RECURRENTE realizara manifestaciones, alegatos y ofreciera las pruebas que a su derecho conviniera y, en el caso del SUJETO OBLIGADO, para que exhibiera el Informe Justificado correspondiente.
1. [bookmark: _Ref22656415][bookmark: _Ref22736929]De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fecha catorce de agosto de dos mil diecinueve, EL SUJETO OBLIGADO exhibió el Informe Justificado, adjuntando el archivo electrónico denominado 6457.pdf. En ese sentido, esta Ponencia Resolutora determinó no poner a la vista de LA RECURRENTE el Informe Justificado, en virtud de que EL SUJETO OBLIGADO no modificó el sentido de la respuesta a la solicitud de información, en términos del artículo 185, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues ratificó la respuesta a la solicitud, como se aprecia a continuación: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
[image: ]
[image: ]
[image: ]
[image: ]
[image: ]
[image: ]
1. [bookmark: _Ref22733800]En fecha dieciséis de agosto dos mil diecinueve, LA RECURRENTE remitió como manifestaciones, pruebas y alegatos, los archivos electrónicos denominados Alegatos.doc y pruebas.xls, cuyo contenido se inserta a continuación:
Alegatos.doc
“Alegatos
Siendo los siguientes
Si bien es cierto que los elementos  que pertenecen a esta secretaria de  seguridad del estado de mexico, son servidores públicos que pertenecen a las instituciones de seguridad publica y dentro de sus obligaciones se encuentra la de obedecer,instrucciones, también es cierto que antes que ser servidores públicos, son personas y por ello tienen adheridos sus derechos humanos, los cuales en este caso que nos ocupan han sido violentados al no fundar  y motivar las razones por las cuales son puestos a disposición a una área distinta a la cual se encuentra adscritos y se encuentran físicamente en esa área, no pueden ser cambiados a capricho de sus superior jerarquico sin conocer un motivo cierto y verídico del hecho que afecta su labor cotidiana, lo cual repercute en su expediente laboral, mas aun cuando la persona responsable de esa área a la cual pertenecían desconoce si en otra área de esa secretaria, requieren de servidores públicos para llevar a cabo sus funciones.” (Sic)
pruebas.xls
“Se ofrecen como pruebas
1. La documental publica, consiste en los oficios de puesta a disposición que obran en sus archivos de la unidad de control de gestión de la secretaria de seguridad del Estado de Mexico, correspondiente a los años de 2018 y 2019.
2. La documental publica expedida por recursos humanos solicitándole al responsable de control documental personal de esa área para que sea adscrita físicamente a recursos humanos.
3. La declaración del C. Gabriel Ortiz Lopez, responsable de control documental, respecto a que explique los motivos o razones de poner a disposición del área de recursos humanos a esas tres personas.
4. La presunción en su doble aspecto” (Sic)
1. Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, en fecha veintiuno de agosto de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
1. En fecha diecinueve de septiembre de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó ampliar el plazo para resolver el recurso de revisión de mérito, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
CONSIDERANDO
1. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos, conforme a lo dispuesto en el artículo 6, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el artículo 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; los artículos 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y los artículos 9, fracciones I y XXIV y 11, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
2. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima en atención a que fue presentado por LA RECURRENTE, quien formuló la solicitud de información pública número 00217/SSEM/IP/2019.
3. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al que LA RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de información pública el día cinco de julio de dos mil diecinueve; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga a LA RECURRENTE para presentar el recurso de revisión, transcurrió del ocho de julio al nueve de agosto de dos mil diecinueve, sin contemplar en el cómputo los días seis, siete, trece, catorce, veinte, veintiuno, veintisiete y veintiocho de julio, tres y cuatro de agosto de dos mil diecinueve, por corresponder a sábados y domingos, en términos del artículo 3, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; asimismo, no se computaron los días quince, dieciséis, diecisiete, dieciocho, diecinueve, veintidós, veintitrés, veinticuatro, veinticinco y veintiséis de julio de diecinueve, por corresponder al Primer Periodo Vacacional, de conformidad con el Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, para el año dos mil diecinueve y enero de dos mil veinte, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de diciembre de dos mil dieciocho
En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se tuvo por interpuesto el día treinta y uno de julio de dos mil diecinueve, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y, por tanto, su interposición se considera oportuna.
4. Procedibilidad. Esta Ponencia considera importante abordar el análisis de los requisitos de procedibilidad del recurso de revisión, así el artículo 180, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece lo siguiente:
“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá:
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)
[bookmark: _GoBack]En principio, de una interpretación del artículo transcrito se observan los requisitos que deberán contener los recursos de revisión; sobre el particular, de la revisión del expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte solicitante y ahora RECURRENTE, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, precisó en el campo correspondiente al nombre lo siguiente: “XXXX XXXX X”; por lo que, no se tiene certeza sobre su identidad, lo cual, en primera instancia, podría traducirse en que, no se colmaron los requisitos establecidos en el citado artículo 180, de la Ley de la materia.
Empero lo anterior, debe destacarse que el artículo 15, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se advierte que, para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre completo no es un requisito sine qua non para que los particulares ejerzan el derecho de acceso a la información pública, pues, por el contrario, la Ley de la materia prevé en su artículo 155, segundo párrafo, la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, por lo que, los particulares pueden optar por utilizar un nombre incompleto o, inclusive, un seudónimo.
Correlativo a ello, cabe mencionar que los artículos 6, Apartado A, fracciones I, III, V y VI, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones I y III, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública; preceptos cuyo texto y sentido literal es el siguiente:
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
[…]
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
[…]
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.”
[…]
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.”
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5. […]
[…]
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
[…]
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.”
(Énfasis añadido)
Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:
“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”
(Énfasis añadido)
En esa virtud, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se reitera que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad. 
Robustece lo anterior, en términos del artículo 202, segundo párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:1], el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) hoy Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual se reproduce para una mayor referencia: [1:  Artículo 202. […]
El Instituto Nacional podrá emitir criterios de carácter orientador para el Instituto, que se establecerán por reiteración al resolver tres casos análogos de manera constitutiva en el mismo sentido, por al menos dos terceras partes del Pleno del Instituto Nacional, derivados de resoluciones que hayan quedado firme.] 

“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.
Resoluciones
• RDA 5275/13. Interpuesto en contra de la Secretaría de la Defensa Nacional. Comisionado Ponente Ángel Trinidad Zaldívar.
• RDA 2937/13. Interpuesto en contra de LICONSA, S.A. de C.V. Comisionado. Ponente Gerardo Laveaga Rendón.
• RDA 3609/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de Educación Pública. Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga.
• RDA 3361/12. Interpuesto en contra del Servicio de Administración Tributaria. Comisionada Ponente María Elena Pérez-Jaén Zermeño.
• RDA 0563/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de la Función Pública. Comisionada Ponente Jacqueline Peschard Mariscal.”
En ese orden de ideas, se estima que el requerimiento relativo al nombre como presupuesto de procedibilidad, podría limitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, debido a que, el hecho de solicitar la identificación de los recurrentes a través de dicho dato personal, en ciertos extremos se equipara a una exigencia acerca de su interés o justificación de su utilización, lo que materialmente haría nugatorio un derecho fundamental.
Aunado a ello, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el presente recurso de revisión, resulta intrascendente conocer el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Federal, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para que no resulte necesario la acreditación de un interés o justificar su utilización de la información; por lo que, resulta ocioso realizar dicho análisis, en la inteligencia de que se limitaría el ejercicio de un derecho humano, como el derecho de acceso a la información pública, por una cuestión procedimental. Asimismo, se estima que el requisito relativo al nombre del recurrente no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad de los recursos de revisión, en términos del artículo 25, de la Convención Americana de Derechos Humanos; los artículos 1, párrafos segundo y tercero, 6, apartado A, fracciones III y IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y el artículo 5, párrafo vigésimo segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un derecho humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de recurso de revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que LA RECURRENTE, es la misma persona que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.
En adición a lo anterior, el referido artículo 180 en su último párrafo, establece que, cuando el recurso de revisión se interponga de manera electrónica, no será indispensable que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre de los recurrentes; por lo que, en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía EL SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.
5. Estudio y resolución del recurso. Del análisis efectuado se advierte la procedencia del recurso de revisión, toda vez que se actualiza la hipótesis prevista en la fracción V, del artículo 179, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra versa:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
[…]
V. La entrega de información incompleta; …”
(Énfasis añadido)
Para ilustrar dicha actualización, debemos recordar que LA RECURRENTE en la solicitud de acceso a la información pública, requirió vía EL SAIMEX, que se le informara, respecto de las personas que fueron “puestas a disposición”, es decir, a las que se cambió de adscripción de la Unidad de Control de Gestión al Departamento de Recursos Humanos[footnoteRef:2] (sic) durante los años 2018 y 2019, lo siguiente: [2:  Cuya denominación correcta de acuerdo al Manual General de Organización Secretaría de Seguridad Ciudadana, vigente y aplicable al SUJETO OBLIGADO, es la Dirección de Recursos Humanos.] 

1. El número de personas que cambiaron de adscripción;
2. Género;
3. Nombre, y 
4. El motivo debidamente fundado por el que se realizó el cambio de adscripción.
Precisado lo anterior, se advierte que, en respuesta a la solicitud de acceso a la información pública, EL SUJETO OBLIGADO remitió los archivos electrónicos denominados 217.pdf, inserto en el Resultando II, de la presente resolución.
Así, inconforme con la respuesta proporcionada, LA RECURRENTE procedió a interponer el presente recurso de revisión, señalando tanto en acto impugnado, como en sus razones o motivos de inconformidad, lo indicado en el Resultando III, de la presente resolución.
Por otra parte, en la etapa de instrucción EL SUJETO OBLIGADO remitió como Informe Justificado el archivo electrónico denominado 6457.pdf, inserto en el Resultando VI, de la presente resolución. En el caso de LA RECURRENTE, remitió alegatos y ofreció los medios de prueba que a su derecho conviniera, como se aprecia en el Resultando VII, de la presente resolución.
Establecido lo anterior, esta Ponencia Resolutora procede al análisis de la información proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO, a efecto de determinar, si con la información remitida se satisface el derecho humano de acceso a la información pública de LA RECURRENTE, respecto de los numerales combatidos: 
	No.
	Información requerida
	Respuesta a la solicitud
	Informe Justificado
	Colma

	1
	Número de personas que cambiaron de adscripción.
	[image: ]
	Se reiteró la respuesta.
	Sí

	2
	Género
	
	
	

	3
	Nombre.
	Se indicó que, no es posible el nombre de las personas aludidas, en razón de que, fueron clasificados como reservados de conformidad con el Acuerdo SS/CT/ORD/111/002/2019, de fecha 30 de abril de 2019.
	
	No

	4
	Motivo debidamente fundado por el que se realizó el cambio de adscripción.
	Se precisó que, “la puesta a disposición” o cambio de adscripción se realizó con fundamento legal en el inciso z), Apartado B, del artículo 100 y la fracción IX del Artículo 147, de la Ley de Seguridad del Estado de México, que señalan el imperativo legal de los integrantes de las Instituciones de Seguridad Pública, de cumplir diligentemente los cambios de adscripción, que se deriven de las necesidades del servicio.
	Se reiteró la respuesta. 
Asimismo, se indica el contenido de un de una Tesis Jurisprudencial para robustecer el sentido de su respuesta.
	Sí


Visto lo anterior, esta Ponencia Resolutora con relación a la información requerida por LA RECURRENTE, considera necesario realizar algunas precisiones al respecto:
Numerales 1 y 2
Respecto de la información relativa a los presentes numerales, a consideración de esta Ponencia Resolutora, fue satisfecho lo requerido por LA RECURRENTE, en razón de que, mediante la tabla proporcionada, se dio a conocer el número de servidores públicos que cambiaron de área de adscripción, de la Unidad de Control de Gestión al Departamento de Recursos Humanos durante los años 2018 y 25 de junio de 2019, así como el género de cada una de ellas, lo que es coincidente con lo requerido por la particular.
Numeral 3
Con relación a la información relativa al presente numeral, a consideración de esta ponencia Resolutora, con la información entregada no fue satisfecho lo requerido por LA RECURRENTE, pues si bien, se argumentó por parte del SUJETO OBLIGADO, que la información requerida fue clasificada como reservada por cinco años, a través del Acuerdo SS/CT/ORD/111/002/2019, de fecha 30 de abril de 2019, por el Comité de Transparencia (sin remitir el mismo); también lo es que, a criterio de esta Ponencia Resolutora, en el caso particular de los servidores públicos a que hace referencia la solicitud, no advierte, la necesidad de que, en el caso específico de los nombres, requieran ser protegidos mediante su clasificación como reservada.
En ese contexto, se hace notar que aun y cuando EL SUJETO OBLIGADO no proporcionó el Acuerdo SS/CT/ORD/111/002/2019, de fecha 30 de abril de 2019, por el Comité de Transparencia, respecto del cual refiere que, el dato requerido por la particular se clasificó como información reservada, lo cierto es que, expuso el fundamento que sustentó dicha determinación, así como las causas que se materializan para respaldar la prueba de daño realizada, a que hacen referencia los artículos 3, fracción XXXIII, 128, 129, 134 y 141, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Así, del fundamento en cita se advierte que, a criterio del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, se actualizaron las causales de reserva de la información previstas en las fracciones IV y XI, del artículo 140, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación al artículo 81, fracción III, de la Ley de Seguridad del Estado de México; las cuales señalan:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes: 
[…]
IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física;
[…]
XI. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas en tratados internacionales.
Ley de Seguridad del Estado de México
“Artículo 81.- Toda información para la seguridad pública generada o en poder de Instituciones de Seguridad Pública o de cualquier instancia del Sistema Estatal debe registrarse, clasificarse y tratarse de conformidad con las disposiciones aplicables. No obstante lo anterior, esta información se considerará reservada en los casos siguientes:
[…]
III. La relativa a los servidores públicos integrantes de las instituciones de seguridad pública, cuya revelación pueda poner en riesgo su vida e integridad física con motivo de sus funciones;”
(Énfasis Añadido)
En virtud de lo anterior, a consideración de este Órgano Garante, en el caso particular de los nombres de los servidores públicos que se ubican dentro del ámbito de la solicitud de acceso a la información pública número 00217/SSEM/IP/2019, esto es, aquellos que laboraban como personal de la Unidad de Control de Gestión y cuyo cambio de adscripción al Departamento de Recursos Humanos, se realizó del año 2018 al 21 de junio de 2019, debe ser considerada como información pública, en razón de que, si bien es cierto se trata de servidores públicos que forman parte integrante de una institución de seguridad pública como lo es EL SUJETO OBLIGADO, debido a que las funciones o actividades que se llevan a cabo dentro de la Unidad de Control de Gestión y con posterioridad dentro de la Dirección de Recursos Humanos y sus Unidades Administrativas adscritas, no supone que su relevación pudiera poner en riesgo su vida e integridad, por tratarse de actividades del orden administrativo y no del combate directo o inclusive indirecto, a la delincuencia o inseguridad estatal, como se advierte de lo establecido en el Manual General de Organización Secretaría de Seguridad Ciudadana, vigente y aplicable al SUJETO OBLIGADO:
“226000300 UNIDAD DE CONTROL DE GESTIÓN 
OBJETIVO: 
Coadyuvar al cumplimiento de los planes y programas de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, mediante el establecimiento de un sistema de control, registro, seguimiento y evaluación de los objetivos y de los resultados. 
FUNCIONES:
· Vigilar el cumplimiento de los proyectos y programas encomendados por el C. Secretario a las unidades administrativas de la Secretaría de Seguridad Ciudadana. 
· Analizar e informar al C. Secretario los avances y resultados de los programas ejecutados por las unidades administrativas de la Secretaría de Seguridad Ciudadana. 
· Integrar y administrar sistemas de control para el seguimiento y evaluación de los planes, programas, proyectos y procedimientos instruidos por el C. Secretario a las unidades administrativas de la Secretaría de Seguridad Ciudadana.
· Realizar el seguimiento a los acuerdos del C. Secretario de Seguridad Ciudadana, a fin de verificar que se lleven a cabo conforme a lo acordado con la instancia respectiva.
· Colaborar con las unidades administrativas de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, para el cumplimiento de los programas y proyectos que le sean erromendados por el C. Secretario. 
· Manejar la correspondencia especial y el archivo de la documentación privada o confidencial que deba hacerse llegar al C. Secretario de Seguridad Ciudadana, a fin de mantener el control de su recepción y entrega. 
· Turnar o girar oportunamente las órdenes e instrucciones del Secretario de Seguridad Ciudadana a las unidades administrativas correspondientes, para s observancia y cumplimiento. 
· Detectar oportunamente las deficiencias y anomalías que se presenten en la ejecución de los programas, a fin de proponer las medidas conducentes para su corrección y notificarlas al C. Secretario de Seguridad Ciudadana.
· Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.”
226071000 DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
OBJETIVO: Optimizar y eficientar la administración de los recursos humanos de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, mediante el establecimiento de políticas, programas, proyectos y controles administrativos; así como gestionar los movimientos administrativos de los servidores públicos, con apego a la normatividad vigente en la materia. 
FUNCIONES: 
· Dirigir e instrumentar los mecanismos de evaluación y seguimiento en materia de administración de los recursos humanos en la Secretaría de Seguridad Ciudadana. 
· Coordinar la elaboración del anteproyecto de presupuesto de egresos, respecto del capítulo 1000 "Servicios Personales"; así como, verificar la asignación y ejercicio de los techos financieros del ejercicio fiscal que corresponda. 
· Promover la armonía y cordialidad en las relaciones de trabajo entre los servidores públicos (operativos y de mando), adscritos a las unidades administrativas de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, que coadyuven a elevar el desempeño de las funciones encomendadas. 
· Proporcionar asesoría y orientación en materia de recursos humanos a las unidades administrativas de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, así como verificar la aplicación y el cumplimiento de las leyes y normas vigentes.
· Supervisar que los movimientos de altas, bajas, promociones, cambios de adscripción, licencias, transferencias, vacaciones, guardias, etc., del personal de la Secretaría de Seguridad Ciudadana se gestionen con apego a las normas y procedimientos establecidos en la materia. 
· Verificar que se otorguen, en tiempo y forma, las remuneraciones, prestaciones, estímulos y recompensas al personal de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, en apego a los procedimientos y normatividad vigente. 
· - Promover la inclusión de los servidores públicos adscritos a las unidades administrativas de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, en programas de capacitación, adiestramiento e incentivación, orientados a elevar el desempeño en las actividades asignadas. 
· Supervisar el Programa de Servicio Social dirigido a alumnos de instituciones educativas, a efecto de atender los requerimientos de las unidades administrativas de la Secretaría de Seguridad Ciudadana y apoyar las funciones encomendadas. Supervisar y autorizar la expedición de constancias laborales que acrediten la situación laboral de los trabajadores, de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, que así lo soliciten. 
· Fomentar la implementación de mecanismos de registro y control del personal adscrito a la Secretaría de Seguridad Ciudadana, así como atender los asuntos en materia de representación sindical, en el ámbito de competencia de recursos humanos.”
En virtud de lo anterior, se reitera que, en el caso particular de los nombres de los servidores públicos a que hace alusión la solicitud de acceso a la información pública número 00217/SSEM/IP/2019, al tratarse de información pública, debe ser entrega al particular.
En consecuencia, esta Ponencia Resolutora determina ordenar al SUJETO OBLIGADO, la entrega al RECURRENTE, de ser procedente en versión pública, del documento o documentos en los que conste el nombre de los servidores públicos que, se determinó cambiar de adscripción de la Unidad de Control de Gestión a la Dirección de Recursos Humanos, del año 2018 al 21 de junio de 2019. 
En ese sentido, en el caso de que, en la información se entregue, se contenga el puesto o cargo que ocupen los referidos servidores públicos, EL SUJETO OBLIGADO deberá realizar el procedimiento de disociación de la información, en términos del artículo 4, fracción XI, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, a efecto de desagregar o desvincular sus nombres con relación al puesto o cargo que ocupen, dentro de la estructura organizacional del SUJETO OBLIGADO.
Así, en relación a la información de la que se ordena su entrega en versión pública, en términos del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se deberá omitir, eliminar o suprimir la información confidencial.
Precisado lo anterior, entre los datos que de manera enunciativa más no limitativa, pudieran contenerse en la documentación que se ordena entregar en versión pública, se encuentran el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM), los Códigos Bidimensionales, también denominados Códigos QR, siempre que, contengan datos personales o información privada. 
A su vez, existe información personal que tiene un grado de sensibilidad tal, que su revelación puede dar origen a discriminación, o bien, poner en riesgo a las personas, las cuales, son susceptibles de clasificarse como confidenciales, como lo son origen étnico o racial; características físicas; características morales; características emocionales; vida afectiva; vida familiar; domicilio particular; número telefónico particular; correo electrónico particular; patrimonio; ideología; opinión política; creencia o convicción religiosa; creencia o convicción filosófica; estado de salud física; estado de salud mental; estado civil; preferencia sexual; y otras análogas que afecten su intimidad, que pongan en riesgo la vida, seguridad o salud de las mismas.
En ese sentido, sólo podrán ser testados los datos que actualicen las hipótesis normativas previstas en dicho precepto legal, y deberá procederse a su clasificación mediante las formalidades de Ley, es decir, que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, en el cual se sustente la versión pública, en términos de los numerales 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.
[…]
CAPÍTULO VIII
DE LA LEYENDA DE CLASIFICACIÓN
Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.
[…]
Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:
	
	Concepto
	Dónde:

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	
	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.

	
	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.

	
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.

	
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	
	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.

	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


…”
(Énfasis Añadido)
Por lo tanto, es importante referir que EL SUJETO OBLIGADO deberá seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, esto es, que su Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas, antes citadas que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo, implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.
Numeral 4
Finalmente, respecto de la información relativa al presente numeral, a consideración de esta Ponencia Resolutora, fue satisfecho lo requerido por LA RECURRENTE. 
Lo anterior, en razón de que, aun y cuando lo requerido por la particular pudiera constar en el oficio o memorándum, mediante la respuesta a la solicitud, se hizo de su conocimiento, las razones, motivos y circunstancias, debidamente fundadas, del cambio de adscripción de los servidores públicos de referencia, pues derivó de las necesidades del servicio, en apego a lo establecido en el inciso z), apartado B, fracción I, del artículo 100 y la fracción IX del Artículo 147, de la Ley de Seguridad del Estado de México, que a la letra indican:
“Artículo 100.- Con el objeto de garantizar el cumplimiento de los principios constitucionales de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos, los integrantes de las Instituciones de Seguridad Pública tendrán, de conformidad con su adscripción a unidades de prevención, de reacción o de investigación, los derechos y obligaciones siguientes:
[…]
B. Obligaciones:
I. Generales:
[…]
z) Cumplir diligentemente los cambios de adscripción, que se deriven de las necesidades del servicio, conforme a las disposiciones legales en la materia; y
Artículo 147.- La Carrera Policial comprende el grado policial, la antigüedad, las insignias, condecoraciones, estímulos y reconocimientos obtenidos, el resultado de los procesos de promoción, así como el registro de las correcciones disciplinarias y sanciones que, en su caso, haya acumulado el integrante. Se regirá por las normas mínimas siguientes:
[…]
IX. Los integrantes podrán ser cambiados de adscripción, con base en las necesidades del servicio;”
(Énfasia añadido)
En ese sentido, las manifestaciones de LA RECURRENTE en sus razones o motivos de inconformidad en el sentido de que “Se requiere se explique a q se refiere con la necesidad de servicio, ya q la expresión no corresponde a los hechos y motivos de poner a disposición a un servidor público al departamento de recurso de humanos. …”, debe se trata de una petición adicional o plus petitio a la planteada en la solicitud en estudio; es decir, de una nueva solicitud, y que, además, sólo puede obtener respuesta mediante el ejercicio del derecho de petición y no del derecho de acceso a la información pública.
Sirve de apoyo, la siguiente tesis jurisprudencial número VI. 2º. A. J/7, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su gaceta, bajo el número de registro 178,788:
“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN EL AMPARO DIRECTO. INOPERANCIA DE LOS QUE INTRODUCEN CUESTIONAMIENTOS NOVEDOSOS QUE NO FUERON PLANTEADOS EN EL JUICIO NATURAL. Si en los conceptos de violación se formulan argumentos que no se plantearon ante la Sala Fiscal que dictó la sentencia que constituye el acto reclamado, los mismos son inoperantes, toda vez que resultaría injustificado examinar la constitucionalidad de la sentencia combatida a la luz de razonamientos que no conoció la autoridad responsable, pues como tales manifestaciones no formaron parte de la litis natural, la Sala no tuvo la oportunidad legal de analizarlas ni de pronunciarse sobre ellas.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 338/2001. Hilados de Lana, S.A. de C.V. 31 de octubre de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: Amanda R. García González. Secretaria: Fernanda María Adela Talavera Díaz.
Amparo directo 20/2002. Afianzadora Insurgentes, S.A. de C.V. 14 de febrero de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: Omar Losson Ovando. Secretaria: Elsa María López Luna.
Amparo directo 271/2002. Fianzas México Bital, S.A., Grupo Financiero Bital. 7 de noviembre de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: Antonio Meza Alarcón. Secretario: Roberto Genchi Recinos.
Amparo directo 181/2003. Constructora y Arrendadora Paquime, S.A. de C.V. 5 de junio de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: Omar Losson Ovando. Secretaria: Elsa María López Luna.
Amparo directo 137/2003. Oficentro Zanella, S.A. de C.V. 12 de junio de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: Omar Losson Ovando. Secretaria: Elsa María López Luna.
Véase: Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, Tomo III, Materia Administrativa, página 267, tesis 250, de rubro: "CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN EL AMPARO DIRECTO. INEFICACIA DE LOS ARGUMENTOS NO PROPUESTOS A LA SALA FISCAL RESPONSABLE."
No obstante lo anterior, sin encontrarse a constreñido a dar respuesta a ese segundo planteamiento de la particular, en el Informe Justificado EL SUJETO OBLIGADO precisó que, "las puestas a disposición del personal de instituciones de seguridad pública con base en las necesidades del servicio, es una posibilidad latente que se encuentra debidamente sustentada en el marco normativo antes referido, hipótesis legal que no requiere interpretación alguna al poderse aplicar de manera literal, atendiendo a circunstancias o condiciones por las cuales la Secretaría de Seguridad del Estado de México puede disponer en cualquier instante de sus recursos humanos, materiales y financieros con la finalidad de cumplir con su objetivo primigenio: la Seguridad Pública.”, robusteciendo lo anterior, citando la Jurisprudencia con número de registro 182880, de la Novena Época, sustentada por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia De Trabajo del Primer Circuito, publicada en la página 787, del Tomo XVIII, de noviembre de 2003, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, cuyo rubro y texto esgrimen:
“CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR NECESIDADES DEL SERVICIO. CASO EN QUE NO TIENEN QUE PROBARSE. No existe fundamento legal que obligue al titular a probar las necesidades del servicio, cuando el cambio de adscripción no implica el traslado de una población a otra, y la plaza está a disposición de determinada dependencia, esto es, si el nombramiento no menciona un lugar específico para prestar el servicio, el titular tiene la posibilidad de cambiar de adscripción a sus trabajadores dentro de la misma población, sin que tenga que acreditar las necesidades del servicio, en virtud de que resulta ser subjetiva la apreciación sobre tales necesidades.
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo directo 9166/2000. Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 9 de octubre de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: Carolina Pichardo Blake. Secretaria: María Marcela Ramírez Cerrillo.
Amparo directo 8226/2001. Felipe de Jesús Osorio Ramírez. 21 de junio de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: Genaro Rivera. Secretaria: Silvia Marinella Covián Ramírez.
Amparo directo 1436/2002. Patricia Cecilia Hernández García. 11 de abril de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: Carolina Pichardo Blake. Secretario: Luis Javier Guzmán Ramos.
Amparo directo 8866/2002. Secretaría de Educación Pública. 26 de septiembre de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: Marco Antonio Bello Sánchez. Secretaria: Iveth López Vergara.
Amparo directo 6046/2003. Adriana Gallaga Nambo. 26 de junio de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: Genaro Rivera. Secretaria: Elia Adriana Bazán Castañeda.”
En consecuencia, se determina MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO, y hacer entrega a LA RECURRENTE la información que ha quedado precisada, de conformidad con el artículo 186, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE
1. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechas valer por LA RECURRENTE en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
2. Se MODIFICA la respuesta del SUJETO OBLIGADO, y se ordena atienda la solicitud de información pública 00217/SSEM/IP/2019, en términos del Considerando QUINTO, y haga entrega a LA RECURRENTE, vía EL SAIMEX, de ser procedente en versión pública, del documento o documentos en los que conste, lo siguiente:
“Los nombres de los servidores públicos que, durante el periodo del 1 de enero de 2018 al 21 de junio de 2019, fueron puestos a disposición por la Unidad de Control de Gestión a la Dirección de Recursos Humanos.
Debiendo notificar a LA RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.”
3. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la resolución.
4. Notifíquese a LA RECURRENTE la presente resolución.
5. Hágase del conocimiento de LA RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA CUADRAGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA TREINTA DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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necesidad de proteger a los integrantes de la Secretaria de Seguridad a partir
de la reserva que se haga de la informacion que los individualiza, tal como su
nombre, grado jerarquico o puesto, horarios laborales, lugares de trabajo.
acciones estratégicas que realizan, adscripcion laboral y equipo que utiizan,
con la finalidad de garantzar la vida e integridad fisica de nuestros servidores
publicos, de grupos delictivos quienes al amparo del ejercicio del derecho de
acceso a la informacién, pretenden conocer datos sensibles para la Secretaria
de Seguridad, toda vez que se pondria en riesgo el factor de mayor
importancia para su buen desarrollo institucional, es decir, el capital humano
del que se dispone.

“... de la unidad de control documental de la unidad de control de gestion de la
secretaria de seguridad, quiero saber l... motivo debidamente fundado de las
personas puestas a disposicion de recursos humanos * (Sic)

Las puestas a disposicion en comento, encuentran como_fundamento legal lo
preceptuado por el Inciso z), Apartado B, del Articulo 100 y la Fraccion IX del Atticulo
147, de la Ley de Seguridad del Estado de México, referencias normativas que
sefalan el imperativo kgal de los integrantes de las Instituciones de Seguridad
Piblica, para cumplir diigentemente los cambios de adscripcion que se deriven de
las necesidades del servicio.

En caso de utilizar esta informacion debera citarse Ia fuente original, de conformidad
con lo dispuesto por la Fraccion Vill del Articulo 14 de la Ley Federal del Derecho de
Autor.

De no satisfacerle la respuesta, podra inconformarse con el Recurso de Revision en
los términos previstos por los articulos 142, 143 y 144 de Ia Ley General de
Transparencia y Acceso a la Informacion Publica, asi como 176, 177 y 178 de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Informacion Piblica del Estado de México y
Municipios.

MODALIDAD DE ENTREGA

Se hace llegar esta respuesta a través del SAIMEX.

AU OE INFORAACION PLANEACICH, P OGRAVACION Y EVALUAS
e Octutve SN Esq. Paseo Fidel Valdzavez. Cot Ve, C P 50096 Talica
Tel (91722) 2796200, Ext ALAA:
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'COMISIONADA DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA,

ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION

DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS.
PRESENTE

LARISSA LEON ARGE, en mi caricler de Jefa de la Undad de Informacion,
Plancacen. Programacién y Evaluacon (UIPPE) y Tauar de fa Unidad do
Transparencia de la Secretaria de Sequridad, con el debido respelo comparezco ants
Usted para exponer

Que por medio de presente.y con fundamento en el Avticulo 168 de la Ley Generaldo.
Transparencia y Acceso a a Informacion Pbiica y 185 fracciones Il y IV de a Loy do
Transparencia y Acceso a la Informacion Piblica del Estado de México y Munipios
ante Usted C. Comisionada do Insttuto do Transparancia, Acceso a la Informacién
Pibica y Proteccon de Dalos Personales del Estado de Méxco y Muricipios
(INFOEM), vengo a rendir ol INFORME DE JUSTIFIGACION denifo de! Recuso de
Revision citado al rubro nterpuesto por| en contra de supuestos actos
de esta Secretaria de Segurdad. en los

1. ACTO IMPUGNADO Y RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD

Juio 31 de 2018 En ol fomato de Recurso de Revision ingresado a través del
Sistema de Acceso a la Informacién Piblica Mexiquense (SAIMEX). con el Folio No.
08457/INFOEMIPIRR/2019, el recurrente sefiaks como Acto Impugnado fo siguiente
ACTO IMPUGNADO

“Respuesta a a solcitud de informacion 00217/SSEMIP/2019" (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD

“Sa fecuiere se expiaue a  so rfiore con I nacosidad do servicio, ya g expresion
Corosponco 05 hochos y motios ds pore a dsposicn a un servdor pibico i
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1L ANTECEDENTES

1. Junio 20 de 2013 Medante Falio o Expediinte Nimero 00217/SSEMIP/2015 del

SAMEX [ requi6 o siguiente

*de la unidad de control documentel de la unidad de conirol de gestion do.
a secrolaria do soguridad, quiro saber el numoro do personas, genero,
nombre y motio debidamente fundado de fas personas puesias 5
disposicion de recursos humanos, en los aos de 2018 y 2015, (Sic)

2. Julio 5 de 2019. La Unidad de Transparencia de esta Secretaria, notfics I
respuesta al particular a través del SAIMEX

3 Julio 31 de 2010. E1 Soicants interpuso Recurso do Revision. ol cual se registrs
por medio del SAIMEX con el Folio No. 06457/INFOEMIPIRRI2015, con i Acto
Impugnado referido en ol numero | dol prosente documento,

4 Agosto 6 de 2019. EI INFOEM notiics la admision a tramite del Recurso de
Revision que nos ocupe. poniéndose a disposicion de [as partes para que en un plazo
maximo de siete dias manfiesten lo que a su derecho corresponds, a efecto de
oftecer pruebas, Informe Justiicado y presentar alegalos.

il OBJECION DEL ACTO IMPUGNADO

Este Sujeto Obiigado CONFIRMA (a respuesta cforgada al ahora recurtente, a parti
el analiss que se realza a continuacien:

Al ahora recurtente se le proporcion en tiempo y forma la informacién requerida en
su Soliciud de Informacion. no obstante,Ia s del presente medio de mpugnacien ta
soporta en el argumento siguiente:

“Se roquisre se explique 3 q se rafiero con la necesidad do senvici, ya q
la_oxpresion no_comesponde a los hechos y mofivos do poner @
disposicién a un servidor pabiio af depariamanto de rocurso e humanos
Por necesidad de senicios es un conceplo indolorminado que oforga la
adminisiracién pubica. E/encargado de un departamento ajano a recursos
humanos, no_lisne conocimiento do la carencia d olamentos para &1
desarmolo de actiidaces en oo departamento " (Sic)

Lallaconfomidad antes referda no sera objeto de andisis en el presenle apartado, en
de que se ahondard sobre ell en el subsecuentodestacando ol hecho de que
rse atendido todas lss preguntas de | las manitestaciones
jas en el Recurso de Inconfornidad que nos ocupa son do caracler
(o subjetas.

wgw EDOMEX
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El formato de Recurso de Revisién describe: “S roquiera so expique  q se reflre
‘con a necesidad e senvici, ya q la expresion no Gorresponde a s hechos y molivos
e poner a disposicion a un servidor pibico al departamento de recurso de humanos
Por_necesidad de servicios es un conceplo indeterminado_que olorga_fa
administracién pibiica. 1 encargado de un departamento ajeno a recursos humanos,
o tione conocimionto de a carencia d elementos para ol desarrll do actvidades en
oo departamento.”

Respecto de este punto este Sujeto Obligado viere los comentarics siguientes

Por cuanto hace a la expresién: *so oxpliquo a g so refiere con la necesidad de
servicio, ya g la expresion no corrospondo a fos hechos y mativos de poner
disposicion a un servidor piiblico al departamento de recurso de humanos’
(Sc), este Sujeto Oblgado manfiesta que su cuestionamiento NO formo parte do la
Solicitug de infomacion iniial, en dondo dnicamente requid ... motvo dabidamente
fundiado de Ias personas pusstas a dipoSIcién 00 rocurSos humanas. ..

Postura que se acredta con las capturas de pantala siguientes:

Wiy mmimmimee SATIER

En atencién a lo anterior,este Sueto Obligado respondd al recurrnte lo siguiente

.. Las pusstas o disposicin en comento, encuentran como fundamento 5
A Jogal lo preceptuado por el incso 2), Apartado B, del Artculo 100 y o
{\Fraccion X el Articulo 147, de Ia Loy do Sequndad del Esiado de México
gleroncias normativas quo sefalan of imperativo logal do s infegrantes do

Instiuciones de Seguridad Piblca, pars cumpi digentemento. los
bios de adscripeion aue se deriven do Ias nocosidades del senvco. .J.
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Al respecto, es menester referir que el término NECESIDADES DEL SERVICIO, es
un vocablo literalmente establecido por la ley, no asi un razonamiento, postura
u opinién de la Secretaria de Seguridad del Estado de México, Io cual se acredita
con las referencias legales siguientes:

LEY DE SEGURIDAD
DEL ESTADO DE MEXICO

L. Articulo 100.- Con i objeto de garantizar el cumplimiento de los
principios _consiitucionales de legalidad,  objetividad, eficiencia,
profesionalismo, honradez y respeto a fos derschos humanos, fos
integrantes de las Instituciones do Seguridad Publica tendrén, do
conformidad con su adscripidn a unidades de prevencin, de reaccion o
de investigacion, los derechos y obligaciones siguientes:

B. Obiigaciones:

1. Generales:

2) Cumplir diligentemente los cambios de adscriocion,_que se deriven de
las necesidades del servicio, conforme  las disposiciones legales on la
materia, y

Articulo 147.- La Carrera Folicial comprende el grado policial, la
antigiedad, las insignias, condecoraciones, estimulos y reconocimientos
obtenidos, el resultado de los procesos de promocion, asi como el regisiro
de las correcciones disciplinarias y sanciones que, en su caso, haya
‘acumulado el integrante. Se regira por las normas minimas siguientes.

IX. Los integrantes podrén ser cambiados de adscripcion, con base on las
necesidades del servicio; ...

Postura que se fortalece con lo establecido par lo dispuesto en el primer parrafo de la
Fraccién XIll, Apartado B, del Articulo 123 de [a Constitucion Politica de los Estados
Unidos Mexicanos, el cual a la letra refiere:

CCONSTITUCION POLITICA DE
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

[... Articulo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno y
socialmente iti; al efecto, se promoverén la creacion de empleos y fa
/4, organizacién social de trabajo, conforme  la ley.

Entre los Poderss de la Unidn y sus trabajadores

Esiacn e 1
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Xill. Los militares, marinos, personal del servicio exterior, agentes del
Ministerio Pubiico, peritos y los miembros de las instituciones
policiales, se regiran por sus propias leyes. ...

En este contexto, las puestas a disposicion del personal de instituciones de sequridad
publica con base en las necesidades del servicio, es una posibllidad latente que se
encuentra debidamente sustentada en el marco normativo antes referido, hipotesis
legal que no requiere interpretacion alguna al poderse aplicar de manera lteral,
atendiendo a circunstancias o condiciones por las cuales la Secretaria de Seguridad
del Estado de Meéxico puede dispaner en cualquier instante de sus recursos humanos,
materiales y financieros con la finalidad de cumplir con su objetivo primigenio: la
Seguridad Piblica

Sobre el particular, la Jurisprudencia emitida por el Sexto Tribunal Colegiado en
Materia de Trabajo del Primer Circuito del Poder Judicial de la Federacion sefala que:

CAMBIO DE ADSCRIPCION POR NECESIDADES DEL SERVICIO. CASO EN QUE
NO TIENEN QUE PROBARSE.

No existe fundamento legal que obligue al titular a probar las necesidades del
servicio, cuando el cambio de adscripcién no implica el traslado de una poblacion a
otra, y la plaza esta a disposicion de determinada dependencia, esto es, si 6l
nombramiento no menciona un lugar especifico para prestar el servicio, el titular tiene
la posibilidad de cambiar de adscripcién & sus trabajadores dentro de la misma
poblacidn, sin que tenga que acreditar las necesidades del servicio, en virtud de que
resuta  ser  subjefiva la  apreciacion  sobre tales  mecesidades

fmparo drecto 51652000, Secrataria o) Trabsjo y Provision Sccsl 9 de achub ce 2000, Unanimiia do volos. Ponerte
(Caroina Pchardo Biake. Secxrars Har Marals Ramias Corlo

Ao diecto 822632001, Folo s Jesis Oson Ramiz. 21 e oo de 2001 Unanimidad de vetos. Ponsrie: Ganaro
Rvara Secrtaia: Siis el Gonin Ramires

Amporo diecto 14382002, Patii Cecila Hemincz Gavei. 11 ke ab e 2002 Ui do votos Porrie: Caoln
Pchards i, Socrtan: L Jauer Guarin Fomos.

Ampero cirecto 856872002, Secvtri de Ecucacion Pibica. 26 de septirstva ds 2002 Unsainidad do vsos. Poverte.
Marco Avtoni Bell Sinchez Secretart veh Lopez Vergars

Amparo drecto 604812003 Aavans Gallag Hambo, 2 o i da 2003 Unaniidad de vetos Ponsate: Genaro Rivers
Satrtara Eia Acnans Sesan Costreds

Ahora bien, respecto de las afirmaciones: *... Por necesidad de servicios es un
concepto indeterminado que otorga la administracion publica. £/ encargado de un
tamento ajeno a recursos humanos, no tiene conocimiento de Ia carencia d

tos para el desarrollo do actividades en otro departamento.’, este Sujeto
Obligado no realiza_pronunciamiento alguno por ser tratarse de temas de
rpretaciones personales del ahora recurrente, de caracter subjetivo y ajenos a la

~ solicitud de informacion inicial

5 B ORICON, FLANEACION £ GO ¥ EVALUAGION
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Por o anteriormento fundado y motvado, respetuosamente se solcita a a Ponencia
bajo su digno cargo confimar Ia respuesta oforgada a la Solctud de Iformacidn No.
00217/SSEMVIP/2019. por considerar que las. Razones o Motios de Inconformidad

cxrsadon v SRR har, o dobamerie soveniados ¢ e o
presente nforme de Justiicacin. por o que:

A USTED C. COMISIONADA DEL INSTITUTQ DE TRANSPARENCIA, ACCESO A
LA INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES DEL
ESTADO DE MEXICO Y MUNIGIPIOS, afentamento pdo se sina:

PRIMERO: Tener por recibido el presents Infomne de Jusificacion en mi cardcler de
Tituar de la Unidad de Transparencia de a Secretaria de Segurdad: y

'SEGUNDO: Resalver a favor de este Sujeto Oblgado el Recurso do Revision que nos
‘ocupa, on virtud do que a rospuesta olorgada oporlunamente al Recurrente sc realzo
en el matco de la nomatwidad aplicable en la matera, de acuerdo a s faculades:
que I logislacion vigente e oorga a la Secretaria de Segurdad.

ATENTANENTE
JEFA DE LA UIPPRY TITULAR DE LA
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El nombre de las personas antes referidas, no es posible proporcionarselo en razon
de que mediante Acuerdo SS/CT/ORDIIIII002/2019, de fecha 30 de abril de 2019, el
Comite de Transparencia de este Sujeto Obligado aprobo por unanimidad de volos,
clasificar_como Informacién Reservada por cinco afios, la relacionada con la
Informacién que Individualiza o Identifica al Personal Operativo de a Secretaria de
Seguridad del Estado de México, en términos de lo dispuesto por los articulos 4, 106,
Fraccion | y 113 fracciones V' y XIl, de la Ley General de Transparencia y Acceso a
la Informacion Pblica; 47, 48, 49 fracciones I, VIl y XVIII, 132 Fraccion Il asi como
140, fracciones IV y XI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Piblica
del Estado de México y Municipios; 81 Fraccion Il de la Ley de Seguridad del Estado
de México; y, Numerales Quinto, Séptimo Fraccion | y Octavo de los Lineamientos
Generales en materia de Clasificacion y Desclasificacion de la Informacion, a
para la Elaboracion de Versiones Publicas, considerando en especifico los aspecios
siguientes:

1. Nombre;

Il Grado jerarquico, cargo o puesto;

il Horarios laborales;

IV, Lugares de trabajo o adscripcion;

V. Acciones estratégicas que realiza;

VI, Adscripcion laboral; y
VI Equipo que utiliza

Lo anterior, a partir de la Prueba de Dafio que se materializa a traves de os riesgos
uientes:

~ Real, radica en que la delincuencia relacionada con deltos menores ha
evolucionado a_estructuras criminales de mayor impacto y violencia, y
proporcionar informacion que individualiza al personal operativo de la
Secretaria de Seguridad. vulnera Ia seguridad e integridad de los servidores
piiblicos que en ella laboran. al permitir conocer su identidad, las actividades
que realizan, el equipo que utilizan y el lugar donde laboran;

~ Demostrable. pues divulgar esta informacién hace al personal operativo de la
Secretaria de Seguridad un blanco a modo para la delincuencia, quien ha
desarrollado_estrategias de control teritorial basadas en la intimidacion y
corrupcion, llegando a limites tales como la agresién fisica o la afectacion de la
vida de aquellas personas que sienten han transgredido sus modus operandi,
en el caso particular, el personal operalivo de esta Dependencia; e

Identificable, pues al existir en el Estado de México grupos delincuenciales que
proferido amenazas e inclusive, atentado con la vida e integridad de
idores publicos dedicados a labores de seguridad publica, surge la





